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GOBIËRNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARfA DE GOBIERNO

DIRËCCIÓN GËNËRAL JUR[D'CAY DË ËNLACI

LËGISLA]'IVOo tu
Ciudad de México, a 1,4 de diciembre de2022

oFlClO NO. SG/DGJyELiRPAllll 0047 I 12022

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de ta Ley Orgánica de[ Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México;7, fracciín l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de ta
Ciudad de México; me permito adjuntar et oficio AGEPSA/DG 1593212022 de fecha 12 de diciembre de
2022, signado por e[ Director General de [a Agencia de Protección Sanitaria det Gobierno de la
Ciudad de México, et Dr. Ángel González Domínguez, mediante elcual remite la respuesta a[ Punto
de Acuerdo promovido ta Dip. Marisela Zúñiga Cerón y aprobado por ese Poder Legislativo de esta
Ciudad en su sesión celebrada el día 1"1 de octubre de 2022, mediante et similar
M D P POSA/C SP I 0962 I 2022,

Sin otro particular ludo.
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EI D¡rector Legislativo
de la Sec de México

c. lez

Dr, Ángel Dornínguez, Director General de la Agencia de Protección san¡taria del GobÌerno de ta Ciud¡<1 cle Móxico.
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Revisó Lic. Nayeli Olaiz Diaz Suþdirectora dê Atención y Seguimiento
del Proceso Leglslativo
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LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLËZ
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PRESENTE
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Fn respuesla su comunicado SGIDGJyËL/PA/CCn¡/X|U100028212022 recibido etdía 19 de octubre deI presente

año en la Secretaría cJe Salud, turnado â estc Desconcenlrado para su atención, a través del cual lrace deI

conr:cimienlo el Punto de Acuerdo que fue aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México,

retacionaclo con "Reatizar visitas de verificacién en los estabtecimíentos dedicados a ta purificación de Agua ",

que a la letra señala:

::P.-U N"I-O D_H AC"U E.F"DO

Único.-"Segundo,-Ët Congreso de ta Ciudad de México, ll Legislatura, soLicita respetuosamente a la

Secretaría de Satud de la Ciudad de México, se realicen visitas de ìnspección sanitaria, a través de
su Agencia de Protección Sanitaria en los establecimientos dedicados a la Purificación de Agua,

ubicados en [a Sierra de Santa Catarina, Atcatdía de lztapalapa."

In atención at Punto de Acuerdo, le comunico que la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de ta Ciudad
de México, con base a tas atribuciones que le corresponden en materia de fonrento, regulación, control y

vigilancia sanitaria, implementa diversos programas institucionales entre los que se encuentra eldenominado
"Calidad e lnocuidacl de Atimentos Frescos y Procesaclos", en el marcö del cual se prevén las acciones de
vigilancia sanitaria a estabtecirnientos con giro de "Purificadoras cle Agua" en las diferentes demarcaciones
territoriales de la Ciuclad de México, incluidas las purificadoras est¿lblecidas en la Atcaldía lztapatapa, En virtud
de ello. le irrformo que en del periodo que comprende del 01 de enero de 2021 al 30 de noviembre 2022se
realizaron un total de 2,557 âcciones en esta nrateria, desglosadas rie la siguiente forma:

oficio No. AGEPsA/Ðc I 5932 pozz
Asunto: Respuesta Punto de Acuerdo

' Purificadoras de Agua

que venden garrafones reltenos"
Ciudad
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Avenida lnsurger'ìtes Norte Numero 413, Colonia Nonoalco
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SECRETARIA DE SALUD DE I.A CIUDAD DE MÉXICO
AGENCIA DE PROTECCIóTI S¡NN¡NN O¡I
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

DIRECCIÓN GENÊRAL
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Visitas a establecimientos con giro de "Purificadoras
de Agua" 244

Suspensión de actividades 110

Aseguramiento de equípos 5

Aqciones de Fomentg Sanitario a såtableciLnisl-tos co_flgiro de ..pu-¡ifi!¿¡þ¡¿¡¡þ
t)

Capacitación en buenas prácticas de higiene en el
2,r98de a hlelo

''f otal es

Finalmente, se hâce delconocimiento que [ä Secretaríâ de Satud de la Ciudacl de México, a través de la Agencia
de Protección Sanitaria del Gobierno de ta Ciudad de México, continuará realizando de manera pormanente las
acciones necesarias para [a debida vigilancia, orientación y capacitación respecto de tos estabtecimientos
mercantiles con giro de purificadoras de aguå que venden garrafones rellenos, con el propósito de prevenir
riesgos a ta salud de los habitantes de la Ciudad de México.

sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarte un cordials¿rludo

DR. ÁNGEL ONZÅLEZ DOMfNGUEZ
DI GENERAL

Ë"laboró: C-tG..7 nevis(r:l{


